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SECCIOM DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
9. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gaarde) 8, a4. la Reina Doüa Vioto- 
rliEagenia y SS. AA. RR. e! Píínoipe 
di Aeturiae é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salad.

De igaal beneficio disfratan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 al 12 ole Octubre)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me co- 

-responde, con arreglo al artículo 32 de 
^Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
^ioistros.

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 25 del presente mes de Oc- 
•abre, para continuar las sesiones sus
pendidas por Mi decreto de 13 de Junio 
ultimo.

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
Qe mil novecientos trece,

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa
(Gaceta 12 de Octubre)

^iSTERlOjjDE LA GOBERNACION 

facción general de Sanidad exterior 
Según manifiesta el Cónsul de Espa- 
en Budapest, se ha extendido el cóle- 

M las provincias de Borsod (Hungría 
pHentrional) á las de Komaron y de 

(Hungría Occidental) y á las de 
^imar (Hungría Oriental).

Do comunico á V. E. para su conocí- 
^euto, el del comercio, Directores de 
45 Estaciones sanitarias de los puercos 
’ terrestres fronterizas, y á los efectos 
6 lo dispuesto en el vigente Regiamen- 
0 Sanidad exterior.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
td, 8 de Octubre de 1913. =E1 Ins» 

^tor general, P. A., Eloy Bejarano. 
^rea Gobernadores civiles de las pro

yocias marítimas y terrestres fronte- 
ri2as, Comandantes generales ae Ceu- 

y Melhla y Gobernador militar del
-ampo de Gibralcar.

(Gaceta 10 de Octubre)

ü  Recibida del Cónsul de España en 
^^hai, noticia de que por las Autori- 
. «ea locales se han declarado limpias 
^Procedencias del puerto de Emuy ó 
^y» por cesación de la peste bubóui- 
n 1 /lueaa sin efecto la Circular de este 
ct1,0 de 25 de Agosto de 1913, publi- 
lMa 6U Ia ('acelu 61 relativa al es* 
6¡ p 8atlitario del mencionado puerto en 

^trecho de Formosa (China).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1913.=£1 Ins 
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Según comunica nuestro Embajador 
en San Petersburgo, han sido declara
dos sospechosos por cólera los Gobier- . 
nos de Katerisnolaw y de Taúrida ■ 
(Rusia Meridional); el territorio de Ba | 
toum; la circunscripción de Soukhoun i 
y el Gobierno de Kutais (Rusia Trans- • 
caucásica); los distritos de Zvenigorode, ¡ 
de Ouman y de Tchiguirine, en el * 
Gobierno de Kiew (Pequeña Rusia), y 
las Prefecturas de Sebastopol y ae 
Kertch Yenikalé(Crimea.)

Lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 

í to de Sanidad exterior.
¡ Dios guarde á V. E. muchos años, Ma

drid 10 de Octubre de 1913,=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de Santiago, la Cátedra de en
fermedades de la infancia y su clínica, 
dotada con el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
translación conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarlos de Uni
versidad, Auxiliares, que tengan reco
nocido derecho al amparo del Real de
creto de 26 de Agosto cíe 1910, y los que 
reunan las condiciones que determina el 
Real decreto de 10 de Seodembre de 
1911 que deseen ser translados á la mis
ma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la O tícela de Madrid,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñan ó hayan 
desempeñado en propiedad oirá de igual 
ueDomínación, y los Auxiliares arriba 
mencionados que tengan el titulo cientl- ? 
tico que exige la vacante y el profesio- ! 
nal que les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompa- I

■ ñadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Es- 
blecimienros públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi so verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3 de Ootubre de 1913.=£1 
Subsecretario, Weyler, j

Se halla vacante en la Facultad de < 
Medicina de Barcelona, la Cátedra de ‘ 
Obstetricia y su clínica, dotada con el i: 
sueldo du 4.000 pesetas anuales, la h 
cual ha de proveerse por traslación, < 
conforme á lo dispuesto en el Real de- ; 
creto de 30 de Diciembre de 1912 y Real ' 
orden da esta focha, i

Lus catedráticos numerarios de Uní- 9 
versidad. Auxiliares, que tengan reco- : 
nocido derecho al amparo del Real de- í 
creto de 26 de Agosto de 1910, y los que 
reunan las condiciones que preceptúan 
el Real decreto de 10 de Septiembre de 
1911, que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la pub icación de este anuncio en ' 
la Gaceta dv. Madrid. ¿

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra I 
los Profesores que desempeñen ó hayan ) 
desempeñado en propiedad otra de i 
igual denominación y los Auxiliares |- 
arriba mencionados que tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el ; 
profesional que les corresponda,-

üe elevaran las soiisitudes, acompa- i- 
ñadas de la hoja de servicios; a esta | 
Subsecretaría^ por conducto y con in- !’ 
forme del Jete del Establecimiento en [ 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo- 1 
l e t jn e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y í 
por medio de edictos en todos los Esta- | 
biecímientos públicos de enseñanza d*1 ' 
¡a Nación, lo cual se advierte n^ra qUy 
las Autoridades respect^^ d;3pOngan 
que asi se ver^qgy desde jueg0 8jn 
más ¿viso que el presente.

Madrid, 3 de Octubre de 1913,-=E1 
Subsecretario, Weyler.

(Gaceta 11 de Octubre)

SEüCIÜfl PBÜVMÜIAL
Núm. 2371

■Gí-obiemo CJivil

cancelación del expediente del expresa* 
do registro, con la declaración de que
dar franco y registrable el terreno que 
comprendía, con arreglo al art. 93 del 
Reglamento general para el régimen 
de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del párrafo 2,° del art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar con arre
glo á lo dispuesto en el párrofo 3.° de 
este último artículo, que las horas de 
oficina en que pueden presentarse las 
solicitudes, son de las nueve á las trece.

Palma 8 de Octubre de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2163
ADUANA DE PALMA

Esta Administración de Aduanas con 
fecha 29 de Septiembre último ha de
clarado la procedencia del abandono de 
ios géneros que á continuación se deta
llan afectos al expediente número 5/913.

4 cajitas conteniendo l‘500 kilogra
mos cabiertos de hierro.

1 saco id. 57 id. madera labrada en 
hormas.

1 bulto id. 12 id. una bicicleta.
1 bulto id. 1*460 id. colcha yute y al

godón.
1 paquete id. 0‘380 id. bolsillo de 

plata.
6 paquetes id. 0'250id. tegido de lana 

y O'bOO gorras de lana.
9 paquetes id. 13‘uO id. Estampas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público para que en el plazo de veinte 
días á contar desde la primera publica
ción de este anuncio puedan presentarse 
en esta Aduana las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Palma l.° de Octubre 1913.-—El Ad
ministrador, Vicente Sancho,

Núm. 2322
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido a esta 
Alcaidía J. Pedro Moreil Fortuny pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa n.° 7 sita en la calle del Eatudio Ge
neral destinado á ia elevación de aguas 
para naos particulares, á tenor de io pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, per espacio 
de 15 días, coniauos desde ia publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, a efectos de reclamación.

Palma 8 de Octubre de 1913.—El Al
calde, Antonio Pon.

Minas. —Habiendo renunciado el in- < 
teresado al registro minero «Pruden
cia» (n.° 676,) de mineral lignito, sito 
en ei paraje llamado ó'<8 Siguíes de pro
piedad de Antonio Ferragut Ramis y 
otros del término municipal de Sanse- 
Ras, he decretado, con fecha de hoy, la

Núm. 2276 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Vacante la plazi, de Veterinario I aspeo- 

¡I 6or de carnes y víveres de este término 
I dotada con el haber annal de seis dientas 

pesetas fijando su residencia en este pne- 
blo ó la de qalnientae pesetee fijándola

M.C.D. 2022



o
en oho término maniclv^, so sbre con. 
nnreo pa^a que ¿entro el plazo do qa nce 
días, ó contar del siguiente el de la tnaer- 
oióu de1 presente financio en el B. O, de 
la prcvlncie puedan los c^nonrsaates 
I reeestar f u s eol cítudes en le 8 cretada 
de este Ayuntamiento donde se lee ente
rará de las aondicloneg á que deban suje
tarse.

Sin Luis A 3 de Oatnbrs de 1913,— 
El Alcalde, Manuel Santa Maiia.

Núm, 2311
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Cuentan—Fijadas definitivamente las 
cuentes municipales correspondientes del 
año 1912, quedan expuestas al público en 
¡a Secretaria de este Ayaniamiento, por 
término da quince dias á loe efectos del 
articulo 161 de la Ley muntoípaL

M&hóu 7 de Octubre de 1913,—El Al
calde Presidente, Francisco Bale.

Núm. 2319 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Aprobada, en principio, la Tenía de 
Arbitrios extraordinarios sobre los ai tica- 
loa de comer, beber y arder no compren
didos en ía general del impuesto de con- 
snmos, que á continuación se insertf, pa
ra cubrir el déficit que resulta en el pre- 1 
supuesto municipal ordinario formado pa- ¡ 
ra el ejercicio económico de 1914, por el 
presente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará da manifiesto, por ¡ 
término da 10 días en la Secretaria da este , 
Muuiripio, á fin da que cualquier conhi- 
huyante pueda enterarse y producir ías 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo qua seJ anuncia, en cumplimiento 
da ¡a Orden Oí.-oolar de 15 de Fe ¡ 
brero de 1893 y da la d 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es la si- 
guieate:

Aníoaloe: Pnvos y gallinas.—Unide- 
dbB, uno.—Precio medio, 4‘00 $ eseUs.— 
Arbitrio, 0*80 id.— Gousamo calculado 
oüíanie el año, 500.— Producto annal, 
400 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejee.— 
Unidades, uno,—Precio meato, 2 pese
tas.— Arbitrio, 0'40 id.—Consumo cal
culado durame el año, 300.— Producto 
anrnl, 120 pesetas.

Arlículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio, 10 pesMas.—Arbitrio, 2 id.— 
Consumo camolado durante el afio, 4.500. 
—Producto anual, 90 pesetas.

Aríículoe: Leche.—Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 40 peselas.-Arbi- 
trio, 8 id.—Consumo caiCí lado durante el 
año, 1.100.—Producto anual, 88 pesetas.

Aíiículos: Qjeso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*50 pesetas —Arbitrio, 
0‘30 id.— Consumo calculado durante el 
año, 600.—Pioducto anual, 180 pesetas.

Arücaios: Paja, forraje y demás yeibass. 
— Unidades, 100 khós.—Precio medio. 
2‘50 pesetas.—Arbitrio, 0'50 id.—Con
sume celoul^do auraute el bfio, 250.000. 
—Producto anual, 1.250 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio 2 id,—Consumo calculado durante 
el año, 105.000,—Producto anual 2.100 
pesdias. ,

Articuloa: Lefia.—Unidades, 100 ki
los.- Precio medio, 3*00 pesetas,—Arbi
trio, 0‘60 id. — Consumo calculsdo du
rante ei afio, 500.000.—Producto anual, 
3.000 pesetas.

Total 7228‘00 pesetas.
Puigp.flent á 7 de Octubre de 1913.— 

El Alcaide Presidente, Gabriel Bibiloni.— 
P. A. del A.—E! Ssoretario, Raimundo 
VíOyÜS.

Nóm. 2320
Formado ei proyecto de presupuesto 

municipal Ordinario para el próximo año 
1914, aprobado por el Ayuntamiento, 
piévia censura dol Sr. Regidor Síndico, 
estará de n anifiesm al público en la Se
cretaría de este Ayuutamienro por espa- 
c o de quince dias, con arreglo ai artículo 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo p azo podtán los vecinos presentar 
contra el m.emo, ‘as reclamaciones que 
estimen conveniiintes.

Puígpufiant á 7 de Octubre de 1913,— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2328
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado el oadron de cédulas persona- 

í les, de esta ié'mino manicioel, para el 
■ afio próximo de 1914, quena expuesto al 

público a efectos de reclamación, en la 
. Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, á contar desde el 
siguiente eu que aparezca el presente 

• anuncio en el B O. de esta provincia.
Santa Margadla 8 de Octubre de 1913. 

—El Alcalde accidental, José Valle.—P. 
A, del A.—Guillermo Santandreu, Secre
tario.

Núm. 2324
Formado el padrón de carruajes de lujo 

de este término municipal para el año 
k próximo de 1914, queda expuesto al pú- 
i blico á efectos de reclamación, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias a contar desde el si* 
goléale en que aparezca el presente anun
cio en el B O. de esta provincia.

Sania Margarita 8 de Octubre de 1913. 
—El Alcalde accidental, José Valla —Ei 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 2325
Formada la matricula de subsidio in- 

dustr'al y de comercio de este término 
muaicípa1, pare el afio próximo de 1914, 
queda expuesta al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
diar á contar desde ei siguiente en que 
apavezca el pásenle anuncio eu el B. O. 
de usía provincia.

Sü ü Ig  Margarita 8 de Octubre de 1913 
—El Alcalde accidental, José Valle —El 
Sdc/et&iio, Guillermo San andreu.

Núm. 2305
Dou Bartolomé Castoil Eeseva, Secretario 

del Ayuniaruítinto ds ¡a villa de Mon- 
toiri Provincia de ¡as Bileree.
C-riitioo: Que este dicho Ayuntamien

to en la sesión ordinaria celebrada el día 
de hoy ha acordado determinar las vacan
tes ora■ ñauas y extraordinarias que han 
de someterse A la próxima renovación 
bienal, cumpliendo al efecto In prevenido 
en el anioulo 45 de la vigente Ley Muni
cipal; y son como sigue: D. Jaime Mira- 
lies Bufiola, D Antonio Jordá Bañóle, 
D. Miguel Mlralies Antich, D. Gabriel 
Martored Amover y D. Juan Zurrando 
Obrador,

Y para que asi consto expide la presen
te certificación en cumplimiento y á ios 
ífecíos de la Rsal Orden Circular del Mi- 
niateno de la Gobernación, de treinta de 
Septiembre último, y de orden del Señor 
Alcaide Presidente con su Visto Bueno 
y sello de este Ayuntamiento en Montuiri 
á siete de Octubre de mil novecientos 
trece.—P, A. del A. —Bartolomé Caetell, 
Secretario.—V.° B.°—El Aleante Presi
dente, Juan Ferrando.

Núm. 2306
D. Amador Canals y Pons, Secretario del 

Ayuntamiento da la ciudad de Sóiler.
Cdrtifiooe Que en la minuta del acta de 

la lesión celebrada por este Ayuntamien
to el dia dg hoy, consta el acuerdo si
guiente:

Se dió lectura á la R. O. del Exorno. 
Señor Ministro de la Gobernación fecha 
30 de Septiembre último, publicada en el 
B. O. de la provincia del dia de ayer, 
relativa á la declaración de vacantes ordi- 
rañas que sy han de cubrir la próxima 
renovación Cieña! de Ayuntamientos. En
terada la Corporación de la misma, y 
consultados los antecedentes necesarios, 
resulta que en 31 de Diciembre próximo 
h|D de cesar los Señores Concejales si- 
gdlentes:

Primer Distrito.-D. Juan Puig Bullan, 
D. Fraocisco Enseña! M«yol y D. Anto
nio Castaño* Arbcna

Segur do Distrito.—D. Lucas Solivelias 
Viceoe, D. Aotonio Joeé Colom Casasno- 
v ír  y D. Pudro Antonio Aloovur fons.

Tercer Distrito. —D. Damián Canals 
Arbona y D. Francisco Castañer Cas- 
tañer.

Do consiguiente por el distrito primero 
se han de cubrir tres vacantes; por el 
distrito segundo otras tres y por ei disttL

■ to tercero dos vacantes.— Este acuerdo es 
' hará público en esta localidad y se expi- 
1 dirá del mismo certificación para remitir 
Icl M. I. Señor Gobernéc-’or civil en cum

plimiento de lo prevenido en la R. O. de 
referencia.

Para que conste libro k presente en 
cumplimiento de lo acordado para remitir 
al M. I. Señor Gobernador civil de la 
provincia á los efectos determinados en la 
disposición primera de la R. O. de 30 de 
Septiembre último, en Sóiler á ocho de 
Octubre de mil novecientos trece.—Ama
dor Cunáis—V.° B.°—Juan Puig.

Núm. 2307
Don Andrés Juliá Selvá, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento Constitucional 
de la villa de Bínisalem, provincia de 
Baleares
Certifico: Que el Ayuntamiento de mi 

I presidencia en la sesión celebrada en el 
día de hoy, en cumplimiento á la Real 
orden Circular def Ministerio de la Gober- 
Dáción de fecha 30 de Septiembre último, 
lo previsto por la vigente ley municipal y 
el resu lado que arroja ei último censo de 

j población, acordó que en la próxima reno- 
‘ vación bienal de este Ayuntamiento, de

ben eligirse siete Concejales, puesto que 
lee vacantes ordinarias son seis, y que 
con motivo del aumento del censo de po
blación de 191G procede eligir un Conce
jal mas.

Y para que conste en cumplimiento de 
lo ordenado, libro la presente en Bimsa- 
ióm á siete de Octubre de mil novecientos 
trece.—El Alcalde actual, Andrea Juliá.

Núm. 2308
Don Benito Pons y Fabreguse, Abogado, 

Secretado del Excmo. Ayuntamiento 
de la M. I. N. y L. ciudad de Palme, 
capital de la provincia de Baleares.
Certifico: Que en el acta de la sesión 

celebrada en el dia de la fecha por esta 
Exorna Corporación Municipal figuran 
loe siguientes extremos que á la letra 
dicen:

Distrito l.°—D José Rey Valle y don 
Felipe Fuster de Faiguoifila Villalonga.

Distrito 2.°—D. Bernardo Obrador Mat 
y D. José Sebater Pone el.

Dietn o 3.°—D. Manuel Salas Sureda 
y D Domingo Perez Banzá.

Distrito 4.°—D. Gabriel Carbonell Ma- 
graner, y D Andrés Riera Boca y D Juan 
Horrach y Rosselló.

Distrito 5.°—D. Luis Alemañy Pujol y 
D. Damián Bennasar Moner.

Dis'rito 6.°—D. José Sampol Vidal y 
D. Juan Bautista Font y Peña.

Distrito 7.°—D. Bernardo Roca Rayo, 
D. Francisco Boca y Hernández y D. Ba- 
món Mancebo y Pins.

Distrito 8.*—D. Bernardo Jaume Ma- 
sanet y D. Guillermo Descallar y Montis.

D.ose cuenta además, de que par haber 
cesado D. Antonio Ramis y Granche por 
Real Orden de 6 de Abril de 1910, proce
día aplicar lo dispuesto en la Real Orden 
de 12 de Abñl del año 1883, habiendo 
resultado designado D. Bernardo Jaume 
y Masanet como concejal que debía oco
par la vacante en virtud del sorteo cele
brado en legal forma en la sesión del día 
dos do Junio último, por cuyo motivo ce
sa D. Bernardo Jaume en 31 de Diciem
bre dei presente año.—El Ayuntamieuto 
acordó darse por enterado de loe antedi
chos extremos.

Y para que conste á los efectos preve- 
nidoe eu el párrafo 2.° del Apartado l.° 
de la Real Orden de 30 de Septiembre 
anterior, libro la presente de orden del 
Señor Alcalde, la que visada por el mismo 
firmo en Palma á seis de Octubre de mil 
novecientos trece.—Benito Pana Fabre- 
gues.—V.° B.°—El Alcalde, Pou.

Núm. 2309
Don Francisco Nadal y Servera, Secre

tario del Excelentísimo Ayuntamiento 
do la ciudad de Manacor, capital de 
partido, en la provincia de las Baleares 
Certifico: Que en el libro de actas de 

las sesiones celebradas por este Ayunta
miento, consta una celebrada en el dia 
de ayer en la que se lee un acuerdo que 
literalmente dice:

«Luego el Sr. Presidente manifestó que 
en oumplipuento de lo dispuesto en la 

¡ Beal Orden Circular del Ministerio de l । 
Goberreción de fecha 30 de Seplieink, 
último y en armón a ron ’o prevenij 
por el artícu'o 45 de la Municipal v¡ge^ 
te, debía precederse á la drclsrE^ón 
las vacantes ordinarias y extrsordinar* 
que hayan de ser soroefidas á Ir  próxi¿| 
renovación bienal de este Ayantamienic 
y considerando este qne las vacantes ¡ 
que aquella disposición se refiere, son lai 
que han de producirse con motivo de ii 
renovación antes expresada, y deepcéi 
de haber consultado los datos y antecei 
denles que sobre este particular obran en 
Secretaria, unánime menta acordó prooli* 
mar como proclamó las nueve vacaniei 
ordinarias que resalten de le. elección del 
año 1909 en los distritos slgufeutee; Ub i 
en el primero, tres en el segundo; doaeo 
el tercero y tres en el cuarto, no proo'i. 
mándese vacante alguna exlraordinirii 
por no existir ningona, y disponieod: 
que del acuerdo anteriormente expresado 
se sacara copia certificada que será riob 
tida al M. I. Sr. Gobernador Civil de eili 
provincia como en dicha Real Orden it 
previene, poniéndose rdemás en conod- 
miento del público por med’o de edictot 
que serán fijades y publicados en la 
sitios acostambrados de la localidad.*

Y para que consta libro y firmo la pre- 
I sentó visada por el Sr. Alcalde y relladi 

con el que usa este Municipio, en Mane 
cor á ocho de Octubre de mil novícien- 
toe trece.— Francisco Nndsl.—V.° B.1- 
El Alcalde, Bartolomé Roselló,
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Núm. 2331
Don Raimundo Vicens Ciar; Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Puig1 
pnñent (Baleares )
Certifico: Qae en la sesión celebradi 

por el Ayuntamiento de esta villa en el 
dia de hoy, entre otros acuerdos, consu 
uno que copiado literalmente dice.

«Da orden del 8r. Presidente sediólee 
latK. por el infrascrito Secretario á la 
Orden Circular del Ministerio de la GO' 
bernación fecha treinte de Septiembre üb 
timo, é inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia d  
b ,° 7297, correspondiente al dia de ho? 
ordenando á los Ayuntamientos que s»i« 
del día diez del actual, procedan forzoW 
mente á dtclarár lae vacantes ordinariaej 
extraordinarias que hayan de ser eomeli' 
das á la próxima renovación bienal di | 
dichas entidades; y el Ayuntamioato | 
puéa de bién enterado, acordó por une-1 
nimldad cumplimentar lo dispuesto en61 
párrafo primero de dicha Retd Orden, 
determinando el número de vacantes qo* 
deben cubrirse en la próxima renovad^ 
de este Ayuntamiento; y al efecto, coDly 
tados los datos obrantes en esta Secrel*11 
ee convino por unanimidad que con 
glo al crdoulo 45 de la vigente Ley Mod' 
cipal, corresponde cesar en sus carg°® 
los Concejales elegidos en cinco de v*' 
ciembre de mil novecientos nueve, por 
articulo 29 de la vigente Ley Electora-' 
que son en número de cuatro, no exi8tie 
do ninguna vecante extraordinaria q 
cubrir, debiendo ser todos elegidos P01 
úoíce,

Sección electoral de que consto esta F 
blacióG, y que se comunique el 7e80l,Joí 
de este acuerdo al Exmo. Sr. Gobero» 
Civil de esta Provincia á los efectos P* 
cedentes » , .

Es cópia qne concuerda con el 0T^V|C 
á qve me remito, y para que conste i1^ 
la presente con el visto bueno y sello f 
Sr. Alcalde que firmo jn Pmgpoñ60^ 
siete de Octubre da mil novecientos ¿ 
— Raimundo Vicens, Secretario.. 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel Bibilooi'

Nóm. 2333 .
Don Miguel Ripoil y Sans, secretar10 

Ayuntamiento de la villa de Day^ " 
vinoia de Baleares. o0r
Certifico: Que en sesión celebrad» ’c, 

dicho Ayuntamiento el dia cinco del 
tual consta el acuerdo siguiente. jo

Acto continuo en cumplimiento 0 0, 
prevenido «n el artículo 45 d? Ja ley % 
nicipa! ee procedió ó formar la relució 
los individuos del ayuntamiento que y 
oeetH en 31 de Diciembre próximo J 
las vacantes extraordinarias que bao 0 '
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,r|do p8ra la próxima renovsoión y son loe 
sigaienteB.
poó GaUiermo Cardell Ameogaal, elegido 

en las eleceioaes municipales verifica- 
dae el 12 D'oí'mbre de 1909.

D. Bartolomé Gí-rc-a Colora, Idem Idem. 
D Antonio Obv1? Vives, P m Llera.
0, Aotonín V ves, him Idem.
D, Martin Bauza Gart«-ri, xtraordiDir'a 
por incapacidad.

fio b e vis » se bcordó pubLoar u le lis'a 
ptra oonocimitiDto del público y remitir 
nos certificación al 8r. Gobernador Civil.

fin copia del original ó que me remito.
Y para que coñete donde convenga libro 

li presente con el Vieio bueno del Señor 
Alcalde y sello de la Alcaldía en Deya á 
nueve de Octubre de mil novecientos tre
ce,—Miguel Rípoll, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde accidental, Pedro Juan,
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Núm. 2341
D. Bartolomé Real y Baroeló, oficial de 

Secretaria del Ayuntamiento de Sinea 
y como tal encargado de la misma, ac
cidentalmente
Oeitifico: Que en el libro de netas d? 

le Co'P-rsc’ón municipal obre nra que 
hiere'n fu? d c«< t si: «En ht Cesas Con• 
iiaiüiiaíee ue la v íLm l o  Siü l u  a uutVc <ie 
Octubre de mil novecientos trece; reuni- 
doa ks Sres. del Ayautamiento D. Ga
briel L’ull, Don Antonio F^au, D. Pedro 
B, Niell, Don Francisco Gcespi, Don Do
mingo Vanrell D. Bartolomé Amengua’, 
Don Gabriel Alomar y Don Guillermo 
Salva, en el salón de sesiones de las mis
mas bajo la presidencia del Sr. Alcaide 
Don Gabriel Lloil y Alonso para cele
brar sesión extraordinaria previa ¡a opor
tuna citación, y e.bieria por al Sr. Preai- 
denle, manifiesta que el abjato de la se
sión, como yá eabian los Señoree Conceja- 
las por la convocatoria, era declarar, en 
oumplimía.nto ie lo mandado por la Real 
Orden de treinta de Septiembre último 
las vooantes CEdinarias y exiraordinarias 
qm haynn de ser sometidas á Ir  próxima 
renovación bienal, y toda v«z que Unís 
que presentar ni a proposición, para el 
et'-o qu« diera lugar á discas óo, abando- 
'■■aba la presidencia suplicando el S&ñor 
primer Lecfents de Alcalde pasase a ocu
parla. Así esto realizado y en o! uso du la 
palabra el Alcalde propone, que, desde 
luego tea vaosn^s ordiaarias A cubrí; son 
e3ie, fres en cada distrito, p-i creación de 
loe Señores Concejoles en el primero Don 
Francisco Crespi, Den Gabriel Alomar y 
Don Bartolomé Msstre, y en el segundo 
Don Bartolomé Amengua!, Don Guiiler- 
^o «jaiva y Don Dom ngo Vaureli y las 
exiraoidinar;&s ¿u e , una también sn cada 
detrito, por tes ranunctes admitidas de 
loe Concejales Don Miguel Niell y Don 
Pedro Suez, además de o/ra igualmente 
Qe oarácíer extraordinario que correspon
de por ministerio de la ley, toda vez que 
k población de dviacho de esta villa ee- 
8^0 certificación que prese la y suplica 
19 una á asta acto, conforme al curso de 
h población de España da treinta y uno

Diclembia de mil novecientos diez de
bitado oficial por Real DsoTeto de quince 
de Febrero de mil novecientos trece, es 

ciuco mil veinte y nueve babilanies; y 
^Co, según ia Rü&l orden de doce de 
Diciembíd de mil ochocientos ochenta y 

la población de derecho ia que zego- 
8 ‘i escala del artículo treinta y cinco de 

municipei, corresponden según és
ta trece Concejales los qu¿ han de cous- 
tlQlr el Ayuntamiento; vacante extraor- 
d'Qaiia que toca ai prime? dieUlto según 
l8{ lo deurmina ia R?al orden de treinta 
116 Noviembre de mil ochocientos ochenta 
í siete, yá que el primer distrito está for
ado por seiscientoe treinta electorales y 
^segundo lo constituyen solamente quí- 
pteniog cincuenta y cuatro.=E1 Señor 
^68pí ee opone á lo propuesto por el Se - 
.°r Lluli toda vez que no considera sufi- 

J^bte i» certificación que presenta y que 
’^Ue propósito de apelar contra ¡a admi

de ¡a renuncia presentada por el Se-
JOt Sata y en consecunncia opina que 

ser sDlamtnte cuatro vacantes en
S Primer diskito y tas el aeguüdo,= 
¡• batido aoíioiyntemeDíe el apunto y 
^esto a votación por ia presidencia inte- 
í11®, votaron á favor de la proposición

¡Señor Uoil, Mío es, que ea declaran 

cinco VaCántse en el primer dislrltc y cua
tro en el segundo, los Sres. Niell, Amen- 
guai, Alomar, Salvé, Vanrelí, el propo
nente y ia presidencia y en contra el Se
ñor Grespí, siendo desechada la proposi
ción de este Señor por los mismos voteu 
tre.=Y no habiendo más asuntos de que 
tre^r, ocapando de nuevo la fresidRaei» 
el Sr. Alcalde, levantó ia sesión fi.msndu 
el o- ta cen los S''es, batetentes excepto el 
señ r Cn e . í que se ha negado á firmarla 
de que certifico.=Gabriel Lluli, Antonio 
Frau, Pedro Ramón Niel), Baríolorné 
Amengoal, Guillermo Salvé, Dora ngo 
Vanrell, Gabriel Alomar y Barto urné 
Real, Secretario accidental», Certifico 
igualmente que á continuación del origi
nal á que se contrae la precedente certiti 
cación, va unida otra y que copiada á la 
letra dice así; «Don Mateo Barceló y Es
tela Secretario del Ayuntamiento de Sisea 
provincia de las Baleares,«Certifico; que 
examinados, el censo de pob ae^p de 
treinta y uno de Diciembre de mii novo- 
cientos diez, el nomeociator y r^búmbD 
aprobado por la Junta provincial del Can
so, obrantes en la decresaria de mi cargo, 
resulta, que fueron recogidas mii cuatro
cientas cuarenta y dos cédulas de familia 
y sais colectivas, bailándose inscritas 
como resídenies presentes dos mil ciento 
óchente varones y dos mil seiscientas cin
cuenta y una bembas y, como transeun- 
toe veinte y ocho varones y doce hem
bras, formando un total da cuatro mii 
ochocientos setenta y uu habitantes de he
cho; y figurando insectos en la población, 
de derecho dos mil ciento ochenta varo
nes presentes y dos mil seiscientos cin
cuenta y una hembra», y ausentes ciento 
un vagones y nóvente y siete hembrte, 
formando nn total da cinco mil veinte y 
nueve habitantes de derecho;=Y para 
que conste, libro la presente por mandato 
del Sr. Alcalde, ccn el V.° B.° de dicho 
Señor y sello del Ayuntamiento sin ea- 
miendt ni raspadura alguna, en S'tieu á 
siete de Octubre de mil novecientos trece. 
=Mateo Barceló, Secretor-o. =»=¥.• B.°.== 
Gabriel Lluli».

H*y estampado el sello dsl Ayunta- 
mieuto,

Y pa-a que tone.e yen cumplimiento 
de ¡o ordenado en el párrafo seguido del 
i-parlado primero de la Real orden de 
tre-nta de Septiembre último, libro la 
presente con el V.° B.° del Sr> Alcalde, 
en 8 nou á r.ueve de Octubre de mil 
rovecientos hece,—Bar olomé Rea!, Se
cretario accidental.—V.° B.°—El Alca/de, 
Gabriel Lluli.

Núm 2196
JUNTAS MUNICIPALES

DEL, CENSO ELECTORAL DE BALEARES

D. Lorenzo Bosch, Secretario de ¡a JunU 
municipal del Ceoeo electoral de la 
ciudad de Manacur.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para ¡a designación de vocales y sapientes 
que deben formal parte de dicha Junta 
amante el próximo bienio han resultado 
elegidos los señores sígaientee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Pedro Galmés L uii y Don 

Pedro Jcan Muntanc-r Gaimés.
Suplentes: D. Bárnerdo Pujadas Bianes 

y D. Miguel Rosseiló Surada.
Por industrial, utilidades ó minas

Vuoaies: Lorenzo GoniiL Lluli y Don 
Amonio Grúa Vidal.

Supleuteo: D. Francisco Foneza Fuster 
y D. Garniel Fuslor Agalló,

Y para que conste y a ios efectos de las 
leúiamacio^es que indica el art. 12 ue la 
ley electoral, expido ia presente en Mana 
cor á 1.® de Octubre de 1913,—Lorenzo 
Bosch, decretarlo.—V.° B.°—Ek Proel- 
dente, Bartolomé Esbarrauuh,

Núm. 2197
D. Damián P.zá, Secretario de la Junta 

municipal dal Censo electoral de Ciu- 
dadela.
Certifico; Que en los sorteos varificudca 

para la designación da vocales y suplentes 
que deben focmsr parto de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resultado 
elegidos los señoies siguientea;

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vccaiee: D. Miguel Bonet Sancho y 

D. Juan Juan Anglsda
Suplentes: t). Clemente Oasasnovas 

Juan y D. Pedro Anglsda Bonat.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Francisco Vivó Po l e y 
D. Manuel Salord Meoend- z Atango.

Supleotee: D. Pedro Pojoi Serra y Don 
José Mi.-ct Benejam

Y p^a que com te y á los efectos de tes 
recu:mácion6B que indica el art. 12 de la 
ley electoral, expido la presente en Gm- 
dfidela á 1 0 de Octubre de 1913 •—Damián 
Piiá, Secretario — V.° B,°—El Presídante, 
Joan Gelabeit.

Núm. 2361
El Presidente de ia Junta municipal del 

Censo electoral de Oíudedela, 
Certifico: que la Junte manioipel del 

Otn-to e’aotoral de eete térmico, que ha 
de actuar en el bienio de 1914 á 1915, ha 
qo? h <o coaetituida en te siguiente forma. 
PreeidenU; D. José Sagui Béuzá.
Více-Presideott: D. José Ganesta? Saurina 
Sapiente: D Cristóbal Aizina Getebert.
Vocal: D Lorenzo Tersas Anglada. 
Suplente: D. Antonio Franco Sd>st;e.
Vocal: D. Francítco Vivo Pone.
Suplente: D. Pedro Pujol Sena,
Voca’: D Maduri Salord Menendez

Arengo.
Suplfiate: D. José Mirot Angteda, 
Vcc& : D Miguel Bcuet Sancho. 
Suplente: D. Gemente Císasnovas Juan. 
Vocd: D. Jcen Ju^n Angladi.
Suplente: D. Pe!?o Angteda Bonet 
Secretario: D. Damián Pizá Oístefier.

Asi mismo certifico; que para Segundo 
Vicepresidente de te cltsda Junte, ha sido 
designado el Vocal D. Migue’ Bonet San
cho

Y para que consto libro el presente en 
Ciúdadeia de Menorca á nueve de Sep- 
tiembxe de mil i ovecientos troco — El 
Preside te, Juan Gelanert.—P. S. M,—El 
SeczeUrio, Damián Piza.

Núm 2218
D Miguel Pous Tmy, Secretario de la 

Junta m micipxi dei Ganbo ateoto¿al de 
Ajayor
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la detngoación dé vocales y sapientes , 
que deben formar parte de üicbn Junta 
uarnuíb ei pióximo btenio h^y resallado 
elegíaos lus bi-ñores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Juau Mera Catreras y Don 

Marcos Garreraa Pona.
Supteniea: D. Bernardo Pone Sslord y 

D. Juan D Sslord Salord,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Viceuie Petras Vilialouga 
y D Juan Sintes Maimo.

Ademas segua certificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipal resultan de
signados ios Ounctjaies.’

D. Pedro Mellé Pone como vocal pro
pietario y D Franc sco Mena Olives como 
vocal súpleme.

Como ex-Jaeces manicipales: D. Juan 
Juaneo Simes como vocal propietario 
D. Barioiumé L. Pone Piris como vocal 
sapiente.

Y para ei cargo de Presidente D. Fran
cisco Vinem Berra, vocal de la Juma de 
Reformas Socales.

Y pata qud conste y á loe efectos de las 
reciamaciums que indios el art. 12 de la 
ley electoral, expido ia presante en Ateyor 
á 2 de Octubre d« 1913.—M.guei Pone 
Triay, Secretarlo.—V.° B.° —Ei Praeidanle, 
Grlatobal Orfiia.

Núm. 2219
D. JneL M. biotes, Secretario d-j h Junta 

municipal del Censo electoral de Mer- 
oadal.
Certifico: Que an los sortees verificados 

para designación de vocales y suplentes 
que deben formar paute de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resultado 
elegíaos ios señores siguiemee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Ju l o  Fiorifi Se-vera y Don 

P^dro Aliés Barbar,
Boplentes: D. Gabriel Mercadai Oapellá 

y D, Juan Ottila VintaL

Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Jaime Vilialonga Palomo 

y D. Gabriel Barber Molí.
Suplentes: D. Jaime Gamite Llofriu y 

D. Antonio Pascual Triay.
Y para que conste y á loa efíctoe de 

tes rectemacionee que indican ai artículo 
12 de la te y e’eciorai, ex ’do te presente 
^n Mercadai á l.° de Octubre de 1913.— 
Juan M, Sintes, Secroterio—.V.° B.°.—El 
Presidíate, Juan Mercadai.

Núm. 2223
Don Juan Mercadai Vilialonga, Presiden

te de 1a Junta municipal de) Censo 
electoral de te villa de Mercada! de Me
norca,
Hago saber: Que para formar parte de 

esta Junta en ei próximo bienio, han sido 
designados, en concepto de Vocales, loe 
siguientes señores;

Vocales propietarios: D, Juan Pona 
Anglad», D. Pedro Paliisar Jniiá D. Juan 
Florit Servera, D, Pedro AUés Barber, 
D. Jaime Viltelooga Palomo y D. Ga
briel Barbar Molí.

Vocales suplentes: D Bartolomé Florit 
Capó, D. Lorenzo Galmés Simó, D Ga
briel Mercadai Cnpeliá, D. Juan Ornia 
Vinent, D. Jaime Gomua Llofriu y Don 
Antonio Pascual Triay.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en ei párrafo 3.° del 
articulo 12 de te vigente Ls> EJedord, á 
loa efectos de tea reclamaciones que indica 
el párrafo 4.° dei propio articulo.

Mercadai 2 de Ociubi<# de 1913.—El 
Presidente, Juan Mercadai.—Ei Secreta
rio, Juan M. Sintes

Núm. 2220
i D. Juan Nemes'o Qaovcdo y Preto, Se

cretario de te Junte municipal del Cen
so electoral de Villa-Caites en te tela de 
Menorca, 
Certifico: Que cn loe sorteos verificados 

para te designació n de voodes y sapien
tes que deben formar parte de dicha Jun
ta durante al próximo bienio han resulta
do elegidos los señores bigatente»:

Por inmuebles, cultivo y ganadería 
Voca'es; D. Juan Fontcuberie; Lupit y 

D, Antonio Vidal Sintes,
Suplentes: D, Antonio Pzats Vidal y 

D. Rafael Tudud Garreas.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D Antonio Auaza Ed¿ineta y 
D. Lorenzo Carreras Ssiíb.

Súpleme»; D. Francisco Sojia Pr^to y 
D. Miguel Oompafly Ruca.

Además según certificaciones de te Al
caldía y Juzgado muuicips.i resultan da- 
siguadus ei Concejal.

D, Jaime Fa Pascual y el ex-Juaz mu- 
nicipel D José Vite Preto como vocales 
propietarios,

Y para que conste y á loe Meóme de las 
reclamaciones que indica el art. 12 de te 
ley electo!ai, expido la presente en Villa- 
Carlos á 2 de Ocmbre de 1913.—Juan 
N. Quovedo, Secielario,—V.® B.°—El 
Presidente, B. Martoreü.

Núm. 2221
D. Antonio Bagar y Tatzó, Secretario ac

cidental de ia Junta municipal del Cen
so electoral de la ciudad de Mahóu. 
Certifico; Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y sapientes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resultado 
elegidos ios señores siguíeutee:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D, Qobíi«i Carreras Gomiia y 

D. Juan Carreras Pone.
Supíentee: D, Juou Biates Coi! y D, Jo

sé Alberti Vidal,
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Federico Ganut Clavé y 
D. Domingo Estrada del Pilar.

Sapientes: D. Maouel Baila Mercadai y 
D. Juan Berra Dalmedo,

Y para que conste y á los efectos de 
tea rectemacionee que índica el art. 12 de 
te ley electoral, expide te preaec ta eD • 
Mahón á 1.® de Octubre de 1913.—Anto„ 
alo Bagar, Secretario accidental,—V ° B.o 
—El Presidente, Bartolomé Brionea.
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Nám. 2246
D. Andrés Tur y Tirado, Saoretario de la 

Jauta municipal del Ob e s o electoral de 
San José (Ibiza)
Garüfíco: Que el sorteo verificado para 

la designaotou de vocales y eoplentea que 
deben formar parte de dicha Junta duran* 
te el próximo bienio han resultado elegi
dos los señorea siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería 
Vocales: D. Juan Mtxn Tur, La B#rda 

y D, Juan Orvay Tur, Pau Moca.
Supleniei»: D Francisco Sala Mari, Can 

Bsned y D, Francisco Prats Ferrer, Gas 
Garios.

Y para que conste y á ios efectos de 
las reclamaciones que indica el art. 12 de 1 
¡a ley electoral, expido la presente en San . 
José á 3 de Octubre de 1913.—Andrés 
Tur, Secretario.—V.0 B.®—Ei Presidente, 
Torres.

Núm. 2247
Don José Mari Torres, Presidente de la । 

Junta municipal del término municipal 
de San Juan Bautista, partido de Ibiza. 
Certifico: Que, para formar parte de es

ta Junta en ei próximo bienio, han sido 
designados como vocales Don Miguel Fe- 
trer Mari Sastre y Don A-d és Ferrer 
Torres Andrea, elegidos por sorteo de ' 
eutre los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, con voto de ¡ 
Compromisarios en la elección de Senado
res, y como suplentes de ¡os mismos res- 
peciivamente, Don José Torres Ramón 
(e) Pepe Mané y Don Antonio Mari Fe- 
raer (a) Tirurit. Acto seguido quedó de- * 
Signado vocal como mayor y úuico contri
buyente por utilidades Don Bart?tomé ' 
Ramón Gotanaaona, no habiéndose de- i 
signado ninguno por industrial por no fi> . 
gusar en la matrícula da la referida con
tribución. También quedaron elegidos por 
correeponderles en turno de amigüddad 
como ex-Jueces mame pales, al vocal Don 
Antonio Escande 1 Ma»í y como suplente 
Don Pedro Guesch Roig.

Lo cual 83 hace público en cumpiimien- ■ 
to de lo dispútelo en el párrafo 3.° del ar- 
lículo 12 de la ley electora., á los efectos 
de tos reclamaciones que indica el párra
fo 4.° dei propio articulo.

Y p?ra que conste, expido la presente 
en Ssn Juan Bastista a primero de Octu
bre de m i novecieutos trece.—El Presi
dente, José Mari.—P. O. dei P,—Juan 
Gnasch, Secretario.

Núm. 2258 :
Don Fernando Palerm, Secretario de la 

Junta municipal dei Censo electoral de 
la ciudad de Ibiza.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

paca la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante ei próximo bienio han resultado 
elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Francisco Mari Tur y Don 

José Ferrer Riera.
Sapientes: D. Antonio Juan Boned y 

D. Antonio Juan Casieiló.
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Eusebia Vaiuera Sastre y 

D. Antonio Vertiera Ohver.
Sapientes; D. Francisco Escanellas Su- 

ñer y D. Salvador Tar Arabi.
Y para que coñete y a ios efectos de las 

reclamaciones que indica el articulo 12 í 
de la ley electoral, expido ia presente en 1 
Ibiza á l.°;de Octubre de 1913.—Fernán- ; 
do Palerm, Seo e¡ario.—V.0 B,°—El Pre- ; 
Bidente, Costa.

Núm. 2296
El Presidente de la Junta municipal del 

Ganso electoral de ia ciudad de Ibiza, i 
Baleares.
Hago saber: Que los individuos á quie

nes corresponde formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo bienio, son lee 
siguientes.
P.esidento: D. Jocó Costa Roig.
Vice-Presidente: D. José Ramón Gap- 

mañy.
Suplente: D. Francisco Llobet Olíver. 
Vocal: D Juan Torres Guasoh.
Suplente; D. Antonio Riera Costa,

Vocal: D. Fráncteco Mari Tu*.
Suplente; D. Antonio Juan Boned.
Vocal: D. José Ferrer Riere.
Suplente: D. Antonio Joan Oastelló. 
Vocal: D. Ensebio Verdera Sastre, 
Suplente: D. Francisco Escanellas Suñer. ‘ 
Vocal: D. Aotorio Verdera Oliven 
Suplente: D. Salvador Tur Arabi 
Secretario: D Fernando Palerm Mari.

Y en cumplimiento del articulo 12 de I 
1a toy de 8 de Agosto de 1907. se publica I
el presente para conocimiento general y 
é fin de que los que se consideren agravia- i
dos ó indebidamente postergados, puedan 
recurrir, en término de diez días, ante el 
Presidente de ia Junta provincial.

Dado en ia ciudad de Ibiza á cinco de 
Octubre de 1913.—El Presidente, José 
Costa.—P. S. M.—E; Secretario, Fernan
do Palerm.

Núm. 2259
D. Bartolomé Bou y Gayá, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Villaf anca
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para ia designación de vocales y suplen
tes que deben formar parte da dicha Jun
ta durante «i próximo bienio han resulta
do elegidos ios señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocsie» : D. Jaau Gsyá Rosselló y d^n

Jaime Bauza Rosaelló.
Sapientes: D José Amengual Gual 

D, Estebao Artigues Sastre.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocaies: D. Gabriel Olivar Gataiá 
D. BattOiOujé Bíozá Rosselló.

y

y

Sopitutes: D. Guillermo Galmée Sastre 
y D. Guillermo Caldentay Jaume.

Además según certificaciones de la Al
caldía y Juzgado Municipal resultan de
signados ios concejales:

D. Bartolomé Estrañy Baroeló como 
vocal propietario y D. P^dro Artigues co- 1 
mo vocal suplente.

Y como ex Jueces municipales D. Bar
tolomé Bauza Bover como vocal propíeta- | 
río y D. Gui lermo Bover Manar como ' 
vocal suplente.

Y para que conste y á los efectos de u
las reclamaciones que indica el art. 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 1 
Villafrauda a 4 da Octubre da 1913,— I'

Bartolomé Bou, Secretario.—V.® B.®—Ei 1
Presidente, Antonio Olíver. I

Núm. 2264
D. Francisco Juan Guasch, Secretario de ‘ 

la Junta municipal del Censo electoral i 
de Santa Eulalia, (Ibiza). ?
Certifico: Que en e¡ sorteo verificado ' 

para ia designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resultado 
elegidos los señores sipuientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Miguel Tur Guasch, Fiuxá ‘ 

y D. Juan G.apés Eacandeli, de Can Ch¡> ¡ 
cu Churdi

Sapientes: D Mariano Riera Torres, 
Camarones y D. Pedro Juan Planelis, dei
Turrent.

Ademas según certificaciones de la Al
caldía y Juzgado municipei resultan elegi
dos ¡os Concejales:

D. Pedro Juan Ferrer, Blaynt como vo
cal propietario y D. José Bufi Riera de 
La Tanqueta como vocal suplente.

Y como ex-Jueces municipales: D. Vi
cente Tur Guaech, Fita como vocal pro
pietaria D. Juan Joan Mari Blayut como 
vocal suplente.

Ya para que conste y á los efectos de 
tos rectomaciones que indica el art. 12 de '
la ley electoral expido la presente an San- f publique ea el Bo l e t ín  Of io ia l , ei ed c- 
la Eulalia a 1.® de Octubre de 1913,— | to citando á dichos herederos, queda man- 
Francisco Juan, Secretario,—V.® B.®— ‘ dado se publique ei preeeute edicto ha
El Presidente Juan Ramón. 

Núm, 2326 1 que aeoerau comparecer provisioa de ¡ae
* ¿ pruebas de que intenten valerse, ame és- i

Don Francisco de Paula Uaplin Fandifto, ¡ te Juzgado, dicho terceto dia á contar del |
Jues de primera instancia á«l partido | (n que se publique en el Bo l e t ín Of i- *
de Inca. ’ . c ia l  de la provincia, á las doce •
Por ei presente edicto y en virtud de Palma nueve de Octubre de mil nove- ¡ 

providencia del dia cuatro del actual, re- t cientoB trece. — Luía Roselló, Manuel ¡ 
caída en toe autos jaício deoiarativo ordi- * Peña. p
narío de mayor cuantía seguidoe á nota* | — — ¡

bre de Don Antonio Sureda Torrandell 
contra Don Cristóbal Amengual Vives, 
vecino que fué de la villa de Pollensa, 
hoy ejecución de sentencia contra los des
conocidos herederos del demandado, toda 
vez que falleció y su única hija Juana Ana 
Amengual Más, esposa de Miguel Monta- 
aer Beonasar no aceptó la herencia, so
bre pego de cincuenia y tres pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, importe de la 
nota de gastos que acompaña la carta 
orden de la Superioridad, de fecha pri- ' 
mero Diciembre de mil achocientos no
venta y nueve, con más los causados con 
posterioridad á la misma, se saca á públi
ca aubasta por término de veinte días 
las fincas embargadas que á continuación 
se expresan:

La pieza de tierra labrantía secana 
llamada «Ca'n Sureda,» de esiensión de 
de un cuartón y sesenta destres, situada 
en el término municipal de la villa de 
Pollensa, que linda por Norte con tierra 
de María Sureda, por Sar y Oeste con 
¡as de Antonio Surada, y por este con la 
de Catalina Casasnovas; justipreciada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Y ia otra situada también en igual tér
mino, y labrantía, denominada «buxach» 
de estensión de un cuartón sesenta y seis 
destres; lindante por Norte con tierras de 
herederos de Don Domingo Danús, por 
Sur con tierras de Franc eco Amengual, 
por Este con camino sendero y por Oeste 
con tierras de herederos de Don Pedro 
Antonio Sureda y hoy la posee su hijo 
Don Migue); justipreciada en trecientas 
pesetas.

La subasta se verificará con sugeolón á 
las siguientes condiciones:

1 * Para tomar parte en la subasta loe 
iicítadores deberán consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
valor que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que oo- 
rrssDooda al mejor poetar, la cual sa con
servará en depósito como garantía del in
cumplimiento de su obligación, y en otro 
caso, como parte dsl precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su avalúo

3 a La aubasta se verificará del modo 
y forma que previene la ley, sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie- j 
dad de las expresadas Socas, debiendo los t 
Iicítadores sujetarse é la ley de Enjuicia- ! 
miento civil, especialmente en sus arlíou- ; 
loe 1495, 1496 y 1497, con sos concor
dantes de la regla qumta del artículo 42 
del Reglamento para la ejecución de la । 
Ley Hipotecaria.

Asi púas, quien quiera tomar parte á 
la subasta, acuda á los estados de este 
Juzgado el dia diez de Noviembre próxi
mo, á las once, que es el señalado al 
efecto,

Inca seis de Octubre de mil novecien
tos trece.—Francisco ds P. Gaplin,—An
te mi, Pedro J. Serta.

Núm. 2342
Don Luis RoseUó y Seudra, Juez munici

pal del distrito de la Gatebral de la 
ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: que 

por anto éste Juzgado municipal se ha 
presentado por D. Manuel Elvira y Simó, 
demanda en juicio verbal contra ¡os here
deros desconocidos de D. Antonio Ramio 
y Grauches por haber este fallecido, y 
habiendo recahido providencia señalándo
se para.la celebración del coireepoadiente 
juicio el tercero dia, siguiente al en que se

f ciándose saber a los que fueren herederos। del citado D. Antonio Rumia y Grauches 
' que deberán comparecer provistos de las

Núm. 2343
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado 

Juez municipal del distrito de la Loni< 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. JQln 

García y su consorte D.a Matilde Bodas ? 
ó D. Gabriel Vidal y Hernández, de do. 
micilio desconocido é ignorado paradeio 
y caso de haber fallecido cualquiera de 
ellos, contra sue herederos ó causahabieo. 

, tes, á fin de que comparezcan ante este 
| Juzgado ei dia diez y ocho del actos! í 
I las doce horas, al Objeto de celebrar el 
i correspondiente juicio verbal, promovido 
: por el procurador D. Rafael Ciar en nom

bre de D.a Catalina Canals y Magraner, di 
esta vecindad, sobre pago de quinisnlai 
pesetas que le són en deber; en la intelí- 
geaoia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
pués asi queda mandado con providencii 
de esta fecha.

Dado en Palma á diez de Octubre di 
mil novecientos trece.—Juan Ginard.- 
Ante mi, Jaime Salvá.

Núm 2340
Don Miguel Pocot-i Prohens, Jue» Mu m * 

cipal de la villa de Campos, Balearei.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza da Secretarlo de este Juzgado Muni
cipal, por defunción del que la desempe
ñaba, la cuál ha de proveerse conforme 
á lo dispuesto en la Ley provincial del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término de 
quince dias á conlar desde la pnblioacióo 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  di 
la provincia.

Los aspirantes acompañarán á ¡a eolio!-
tud.

1.®
2.®
3.®

Certificación de nacimiento.
Certificado de buena conducta.
Certificación de exámen y demat 

documentos que acredíten un aptitud pan 
desempeñar ei cargo.

Y para ios efectos consiguientes se pu
blica el presente en Campos á nueve de 
Octubre de mil novecientos trece.—Miguel 
Pocoví.

Núm. 2379
INSPECCION PROVINCIAL

DH PRIMERA BN8EÑANZA DE BALEARES 
onvocatoria. —Con arreglo á lo que 

preceptúan el párrafo 5.° del articulo 19 
del R. D. de 5 de Mayo último y el 
apartado c de la regia 5.a de la R. orden 
de 23 de Junio, se anuncian para pr°' 
vición en concursillo de traslado lae 
siguientes plazas vacantes:

Municipio de Palma
Escuelas de Niños,—Las de El Molí*

[ nar y La Soledad.
: Escuelas de Niñas.—Las de El Molí* 
; nar y La Soledad.

Municipio de Selva
Escuelas de niños,—Las de Caimarí/ 

i Mancor.
Se proveerán al mismo tiempo l»8 

j que resulten vacantes por los traslados 
; á las expresadas.
j Podrán tomar parte en este concursí' 

I’’ lio todos los Maestros o Maestras de 
localidad respectiva que se hallen 08 
condiciones legales de poder ocupar to5 
plazas anunciadas ó sus resultas,

Las circunstancias de preferencia 
serán:

a) Mayor tiempo de servicios en 
escuela desde la cual ee solicite el tras* 
lado,

b) Mayor tiempo de servicios en 
localidad.

c) Mayor categoría del solicitante, 7 
dentro de esta, número mas bajo 0° 6
Escalafón general. ,

Las instancias con las respecti^ 
hojas de servicios debidamente cerí*, 
cadas, se presentarán en esta Insp6®* 
ción, dentro del plazo de diez días»» 
contar desde el siguiente á la pubÜ6^ 
ción del presente anuncio en el B01*' 
t in  Of ic ia l  de diez á trece.

Palma 13 de Octubre de 1913.
Inspector provincial, Manuel Rueda-

PALMA, - EflüUEi^-TiPoeíUFio*
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